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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA. Junio 19 de 2024 
 
 

PROCESO: VERBAL -CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO Y SU CONSECUENTE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL- 

DEMANDANTE: ROGELIO CÁRDENAS NIETO 

DEMANDADA: ALBA NERY GONZÁLEZ BLANDÓN 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2024 00064 00 

 

 

Comunica la secretaría de este estrado judicial que el apoderado judicial 
de la parte actora, aportó nueva dirección física donde reside la 

demandada y solicita autorización para realizar la notificación a la aludida 
dirección. 

La petición en ciernes, es procedente conforme a lo dispuesto en el primer 
inciso del numeral 3 del artículo 291 de la Obra General del Proceso; por 
ende, se faculta a la parte demandante, para que efectúe la notificación a 

la contradictora a la siguiente dirección: Calle 16 A # 7 21 barrio San Diego 
de esta localidad.  

Se previene al mandatario judicial que asesora a la parte pretensora, que 

debe sujetarse a los lineamientos esbozados en los artículos 291 y 292 de 
la Obra General del Proceso, y acreditar ante este despacho de manera 

fehaciente, la fecha de entrega de la comunicación respectiva por medio de 
una empresa de mensajería autorizada por el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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